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Núm. 1058. ;

Alcaldía constitucional de ■ 
Lucena. ;

Mes de Marzo de 1880.
Extracto de los acuerdos tornados ' 

por el Exemo. Ayuntamiento de ' 
esta ciudad en dicho mes. J

Sesioji deJ diarOr--
En esta sesión se acordó; p 

1.’ Pasar á la Junta municipal : 
que entiende en los trabajos esta- ’ 
dísticos, para que le preste el debí- s 
do cumplimiento, una circular de < 
la Comisión especial de estadística j 
de la riqueza territorial de esta * 
provincia, relativa á la formación s 
de las cartillas ó propuesta de los 
tipos medios evaluatorios que las 
han de preceder.

g."' Prestar el debido cumpli
miento á una circular del Exorno. 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia en que se fija el dia 14 de 
Abril para la entrega de la quinta 
del año actual en la capital,

3.’ Conceder á doña' Antonia 
Diaz, de'esta vecindad, nueve me
tros superúciales de terreno en el 
cementerio de Nira. Sra. de Ara
celi, para destinarios á panteón 
particular.

Sesión del dia 13.
En esta sesión se acordó:

1 ." Conceder á D.“ Maria de los 
Dolores Roldan y Curado siete 
metros tuperüciales de terreno en 
el cementerio de Ntra. Sra. de Ara. 
ceii, para destinarlos á panteón fa
miliar.

2 .” Inscribir en el padrón veci
nal á D? Ana Lopez Fago!, natu
ral de Puerto Príncipe.

3,° Quedar enterado que el nú
mero de mozos que corresponde á

esta ciudad para el actual rempla
zo es de setenta y cuatro.

4/ Aprobar el presupuesto adi
cional al ordinario del corriente 
ejercicio, que se esponga al público , 
por 15 dias, y convocar la Junta 
municipal para su fijación defini
tiva.

Sesión del dia 20.
En esta sesión se acordó;

' !.• Proceder á la elección de los 
individuos que han de constituir la 
Junta llamada á deliberar sobre el 
futuro encabezamiento de consu
mos y .convocar la Asamblea para 
el dia 22 dei actual.

2 .* Facultar al Alcalde y Secre
tario de Ia Corporación para que 
en su nombre se dirijan al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación solicitando la autoriza
ción necesaria para cobrar el im
puesto de nuevas especies adiciona
das á la tarifa de consumos-

3 .* Aprobar las relaciones de 
los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil en 
el mes de Febrero último, impor
tantes lu5 pesetas 47 céntimos, y 
que se remitan á la Comisaría de 
Guerra para su abono.

4 .* Inscribir en el padrón veci- 
nalá Antonio Rabaneda Carrasco.

5 .’ Autorizar al Alcalde para 
que en su nombre cancele la escri
tura de obligación que D, Eduardo 
Alvarez de S'Aomayor otorgó ante 
D. Antonio de Blancas y Palma, 
para responder solidariamente con 
don Pedro Navajas y Ruiz del car
go de Administrador interino de 
loterías de esta ciudad, toda vez 
que habiendo si .¡o nombrado en 
propiedad ha cesado su responsabi
lidad.

6 .° Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por el mismo en

los, meses da Enero y Febrero últi- í 
mos, y que se remitan al Exorno. | 
Sr. Gobernador civil de la provin- t 
cia para su inserción en el *Bole- ’ 
tin oficial.» j

7/ Esponer al público por diez i 
dias, en la Secretaría, el acuerdo 
de la Junta municipal para la adi
ción de nuevas especies á la tarifa 
vigente del impuesto de consumos, 
para enj ugar en parte el déficit del 
presupuesto venidero da 1880 ¿81, 
y que se dé cuanta á la Superiori
dad si se interpusiere contra él al
guna reclam ación.

8 .* Nombrar á D, Mariano Os
sorio y Maffei y D. Pedro Alhama 
y Jimenez, vocales de la Comisión 
inspectora del censo electoral, cu
briendo así las vacantes producidas 
por D. José de Alba y Cuenca, Al
calde que fué en el año anterior y 
D. José Canela y Chacón, Teniente 
de Alca lúe en la actualidad.

Sesión extraordinaria del dia 24.
En esta sesión, compuesta de 

los Concejales y vecinos contribu 
yentes, se acordó;

!.• Verificar la subasta de las 
especies sujetas al impuesto de 
consumos á venta libre por el tipo 
más el 3 por 100 de cobranza.

2 ’ Recaudar el impuesto por 
administración municipal, si en la 
primera y única subasta no hubie
se postores.

3 .* Reunir la Asamblea los dias 
15 de cada mes para que examine 
el estado de la recaudación, si esta 
se efectuara con arreglo ai caso 2.“ 

Sesión del dia 27.
En esta sesión se acordó;

1 / Nombrar á D. Antonio Ruiz 
de Castroviejo Comisionado para 
la conducción y entrega en Caja de 
los mozos señalados á esta ciudad 
y documentos que ver.'ían sobre es
te asunto.

2 .* Declarar libre del servicio 
activo y por ello soldado de la re
serva á Dionisio Romero Berjillos, 
mozo número 137 del actual reem
plazo, toda vez que la muerte de 
su padre, ocurrida el dia 13 det ac
tual, le permite utilizar el recurso 
que autoriza el art. 123 de la ley.

3 .* Nombrar fiel de fechos de la 
aldea de Jauja á D. José Gómez 
Priego, en reemplazo del difunto 
don Juan José Ruiz, que desempe
ñaba esta plaza.

4 .“ Esponer al público, por dos 
dias, el borrador del reparto del dé
ficit de consumos do 1878 á 79, pa
ra que los interesados puedan pro
ducir las reclamaciones que crean 
oportunas.

5 .’ Relevar á José Cuesta Jimé
nez, de ésta vecindad, del pago de 
la cuota exigida como industrial 
en la matrícula del año de 1877 á 
78, puesto que se halla acreditado 
que nunca ha ejercido industria al
guna.

6/ Autorizar al Alcalde para 
que facilite al Exorno. Sr Goberna
dor civil de la provincia diferentes 
noticias que reclama acerca del ca
pital y créditos de que consta el 
Pósito de esta ciudad.

7/ Dar cuenta á la Junta local 
de instrucción pública de esta ciu
dad, para que preste el debido cum
plimiento, de una circular de la 
Junta provincial del mismo ramo 
relativa á que se celebren exáme
nes generales efi todas las escuelas 
durante el mes de Junio próximo.

Lucena 7 de Mayo dé 1^0. •- 
Federico Alvarez de Sotomayór.

Lucena 9 de ’hayo de 1880.
Aprobado; remítaso al Exce

lentísimo señor Gobernador civil fi
la provincia para su inserción en ee 
<Boletin oficial.»
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Así lo acordó el Excmo. Ayun
tamiento en sesión del dia de ayer, 
y lo firma el Presidente, de que cer
tifico.—José Alvarez de Sotomayor. 
=e:Federico Alvarez de Sotomayor.

Núm. 1059.
Mes de Abril de 1880.

Extracto do los acuerdos tomados 
por el Excmo, Ayuntamiento de 
esta ciudad en dicho mes.

Sesión del dia 3,
En esta sesión se acordó:

1 .’ Autorizar al Alcalde y Se
cretario de la Corporación para 
que en su nombre gestionen la ins
talación en esta ciudad de) 2.’ de
pósito de sementales del Estado 
que actualmente se halla en la Ram- 
bla.

2 .® No alterar la dotación que 
disfruta el profesorado de esta ciu
dad, pues aunque la Real órden de 
4 de Febrero último faculta 4 los 
Ayuntamientos para disminuiría ó 
elevaría, aquella se halla extricta- 
mente ajustada á las necesidades 
de esta población.

3 .® inscribir en el padrón ve
cinal á Francisco González Ferez.

Sesión del día 10,
En esta sesión se acordó:

1 .“ Admitir la despedida de ve
cindad que hace Francisca de Paula 
Redondo y Ortiz para trasladaría 
á la villa de Rute.

2 .* Conceder seis dias de próro- 
ga á los individuos de la aldea de 
Jauja que hallándose' concertados 
con la Administración de consu
mos de esta ciudad, no han satisfe
cho sus cuotas respectivas,

3 .' inscribir en el padrón veei’ 
nal á Pedro Gimenez Heredia.

4/ Autorizar la exhumación de 
los cadáveres de los párvulos Don 
José Maria y Doña Juana Diaz y 
Búrgos, por haber trascurrido el 
tiempo legal de ocupación, y á la 
vez trasladarlos al panteón fami
liar construido por Doña Antonia 
Diaz Rodriguez, accediendo asi á 
lo solicitado por D. Joaquin Ruiz 
de Castroviejo.

5 .’ Esponer al público por 8 
dias el apéndice del ami liar ami en
te para que los interesados puedan 
examinarlo é interponer las recla
maciones que crean procedentes.

Sesión del dia 17.
En esta sesión se acordó:

!.• Subastar la cobranza de la 
cantidad á que asciende el encabe
zamiento del Tesoro, mas el im
porte del 100 por 100 por recargo 
municipal el dia 1.® de Mayo próc- 
simo.

Que la subasta para el arriendo 
á venta libre do las especies de ta
rifa se verifique en un solo acto, y 
que solo en el caso de haber posto
res se celebre otra el dia 5 del mis
ino para la mejora del 5 por 100.

Que el depósito que ha de con
signarse para tomar parte en ella ; 
sea de 1.000 pesetas, y que se dé á : 
dicho acto anticipadamente la de- ; 
bida publicidad, )

2 .' Aprobar las relaciones de « 
los suministros hechos al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Mar- j 
zo último, importantes 136 pase- 
tas 59 céntimos, y que se remitan ■ 
á la Comisaría de Guerra para su i 
abono. j

3 .' Habilitar certificado bas- ■ 
tante á acreditar que Francisca j 
Delgado Alhama tiene amillarada : 

1 una casa en la calle Olmedo con el 
número 12 moderno. ?

4 .® Nombrar á Don Agustín . 
Carbonell y Cabrera escribiente de j 
la sección de estadística, por sepa- ’ 
ración de Don Alejandro Escudero. | 

5 * Denegar á Miguel Parra J 
Reina una instancia presentada, i 
pidiendo rebaja del concierto que 
como traficante en vinos tenia se- ' 
ñalado. í

Sesión del dia 24. '
En esta sesión se acordó: 1 

1 .' Quedar enterado de que el j 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la ! 
provincia había aprobado el pre- j 
supuesto municipal ordinario para ’ 
el año venidero.

2 .° Quedar asimismo enterado, 
que el plazo fijado por la Comisión ; 
provincial para la entrega en ca- { 
ja de los mozos procedentes de la • 
revision de 1879, 78 y 77 es el 8 , 
del próximo Mayo. i

3 .“ Inscribir en el padrón veci- j 
nal á D. Francisco Crespo Herrera 
y D. Francisco Herrera y Lopez.

4 .® Satisfacer del capítulo de 
imprevistos del presupuesto cor- ■ 
riente la cuenta de gastos hechos ; 
para habilitar una cuadra destina 
da á la parada de caballos semen
tales del Estado. <

5 .* Satisfacer del mismo capí
tulo otra cuenta de losimprésos 
hechos para el reparto de consu
mos de 1878 á79.

6 .® Aprobar la distribución de 
fondos del mes actual.

Lucena 7 de Mayo de 1880.— 
El Secretario de Ayuntamiento, ' 
Federico Alvarez de Sotomayor. i 

Lucena 9 de Mayo de 1880. , 
Aprobado? remítase al Exceien- i 

tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el , 
«Boletín oficial.» ■

Así lo acordó el Excmo. Ayun- ! 
tamiento en sesión del dia de ayer, J 
y lo firma el Presidente, de que cer- ; 
tífico.=José Alvarez de Sotoma- [ 
yor.—Federico Alvarez de Soto- ■ 
mayor. ;

Núm. 1050. i 
Obispado de Córdoba.

Don Juan Comes y Vidal, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y

canónico. Licenciado en Admi
nistración, dignidad de Arci
preste de la Santa iglesia Cate 
dral de esta ciudad, Provisor y 
Vicario general de la misma y 
su Obispado.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se expresará 
corresponda ó pueda interesar en 
cualquier concepto, que en este 
tribunal eclesiástico y por la No
taría del iafrascrito se instruye es- 
pediente para la venta á censo de 
una haza de tierra de labor en el 
Raso de San Pedro, ruedos de Be
lalcázar, llamada de la Peña hen
dida, de cabida de siete fanegas; 
lindante por el Norte con otra de 
Antonio Delgado y Palomo, por Es
te con D. Gerónimo Montero, Sur 
camino de Monterrubio y Oeste i 
con otra haza de esta capellanía.

Otra haza ó Cuartón de tres 
fanegas en el mismo ruedo de San 
Pedro y sitio del Carretón; lindan- j 
te por el Norte con el camino de ' 
Castuera, Este con los herederos de 
Don Alonso de Cárdenas, por Oes
te con Eulogio Moreno, y por el 
Sur con Antonio Delgado palomo. 5

Otra haza en dicho ruedo de j 
San Pedro, al sitio de la Gállara, * 
llamada la Estrecha, de cabida de 
fanega y media; lindante por el j 
Norte con Don Manuel Suárez, por j 
Este con Don Pedro García, por ■ 
Oeste con el cerro de la Gállara, y 
por el Sur con varias hazas de la 
Loma de San Pedro.

Otra haza en el Raso, do S. Pe
dro, llamada Arrebata Capas, de j 
cabilla de cinco fanegas; lindante j 
por el Norte con una haza de la ¡ 
obra pía de María Gómez de Cór
doba, Este Don Antero Suarez y 
Garcia, Oeste Don Francisco Mori
llo y Cárdenas, y por el Sur here
deros de Francisco Rodríguez.

Otra haza cercado en el pago 
del Cachiporro y sitio de la Torre, 
de cabida de seis fanegas; lindante 
por el Norte coa el camino de Cas
tuera, Este con Francisco Medina, 
Oeste con Juan Murillo Castellano, 
y por el Sur con Den Gabriel Del
gado y Garcia.

Otra haza en el mismo pago de 
Cachiporro y sitio de la Mesilla, 
de cabida de tres fanegas; lindante 
por el Norte cen Antonio Molero, 
Esta con una haza de la obra pia, í 
Oeste con otra haza llamada la Hí- ] 
güera, y por el Sur con Don Ga
briel Delgado.

Y otra haza en el mismo pago 
y sitio de la Ahulaguilla, de cabi
da de cuatro y media fanegas; lin
dante por el Norte con D. Gabriel 
Delgado y Garcia, por Este con Don 
Manuel Molera, Oeste con el Doce
nario del Pon tac huelo, y por el 
Sur con loa herederos do Don José 
de Cárdenas; cuyas fincas pertene
cen al dota de la capellanía funda-. 
da en la iglesia parroquial de la vi

lla de Cabeza del Buey por Doa 
Diego Martin do la Monja; y ha
biéndose justificado la pró y utili
dad do la enagenacion, ha acorda- 

! do se saquen á la subasta y licita
ción pública por término de trein- 
ta dias, señalándose para el rema
te el dia diez y nueve de Junio próc- 
simo venidero á las once do su ma
ñana, el cual tendrá lugar simul- 
táneamente en la expresida villa 
de Cabeza fiel Buey ante el cura 
párroco de la misma, y en este Pro- 
visorato, sito en el palacio Epis
copal de esta ciudad, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de maui- 
fiestoen las Notarías respectivas,

Córdoba ocho de Mayo de mil 
och cientos ochenta --Dr. Juan 
Comes. -Por mandado de S. S., 
Rafael Pavarro

S -Nûras-WSOs-

Dirección general de ins
trucción pública,

ANUNCIO.
Resultaudo vacante en la Fa

cultad da Ciencias, sección de las 
exactas de la Universidad de Ma
drid, la cátedra de Cálculo dife
rencial é integral, dotada con 4009 
pesetas, que según el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiemb e de 1857 y 
el 2.’dentegíamento de 15 de Ene
ro de 1870, corespoude al concur
so, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho Reglamento, á ñu de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha Ley 6 se 
hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo ímprorogablede 
20 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en la <0a- 
cetu»

Solo podrán aspirar á diciia 
cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra dé igual sueldo do 
la misma ó análoga a-signatura y 
se hallen an posesión da los títulos 
académicos y profesionales corres
pondientes. -

Los : atedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 

¡ del Decano de la Facultad ó del Di- 
i rector del Instituto ó Escuela en 

que sirvan, y los que no estén en 
j el ejercicio de la enseñanza lo ha- 
Í rán tambien á esta Dirección por 
í conducto del Gefe delestabiecimieu- 

to donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en él artícu
lo 47 del espresadó reglamento, 
este anuncio debe publicarse en tos 
«Boletines oficiales» de las provin
cias, lo cual se advierte, para que 
las autoridades respectivas dis-
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pongan qne así se verifiqua desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Abril do 1880.= 
El Director general José de Cárde
nas.=E3 copia.=El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núm. 1030.
ARTILLERIA. 

Comandancia general sub-ingpec- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante una plaza de auxiliar 

de almacenes de 3.* clase, en la 
Fábrica de Toledo, dotada con el 
sueldo de 912'50 pesetas anuales, 
Opción á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, será pro
vista con sujeción al artículo 6.* 
del Reglamento del personal del 
material, y a! 9? de la Rea! Orden 

de 22 de Febrero de 1878, por tos 
Sargentos del Cuerpo que iiayan 
cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á 
que pertenezcan, y á falta de estos 
por licenciados tambien del Cuerpo, 
prefiriendo á los de mayor gra
duación.

Con tal objeto se circulará entre 
los referidos Sargentos, que pon
drán al pie de esta Circular el en
terado y se publicará en los «Bolo 
tiñes oficiales» de los distritos: un 
Reglamento del personal del ma
terial se tendrá á disposición de los 
aspirantes en todas las dependen- 
dencias del Cuerpo de este Distrito, 
para que puedan en terar se de él, 
en razón á que deberá someterse á 
sus prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular ai 
estubieseu en activo, y directameu-

J te si licenciados, á las Dirección 
General del Cuerpo, para antes del 
dia primero de Julio próximo ve
nidero, acompañado de copia de la 
filiación ó licencia absoluta.'

Núm. 1043.

Comisaría de guerra de 
Córdoba.

Factoría de subsistencias.—Segun
da decena de Mayo de 1880.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día 12. - 300 fanegas de trigo, 
11'667.

Dia ,15,—1000 fanegas de ceba
da, 5'417.

Dia 18.-100 quintales métrí* 
eos de leña, 2'17,

Córdoba 20 de Mayo de 1880. 
—R! Administrador, Eduardo de 
hojas =V.“ B.", El Comisario de 
guerra Inspector, Joaquín Madrid.

Factoría de utensilios. —Segunda 
decana de Mayo de 1880.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 15.—5000 tilógramos de 
carbón, 0'0865.

Córdoba 20 de Mayo de 1880. 
=Bl Administrador, Eduardo de 
Rojas,—V,® B.’, El Comisario de 
guerra Inspector, Joaquín Madrid.

Ferro-carriles de
Núm. 1065.

á Zaragoza y á Alicante.

en Lora del Rio los diasSecciones de Córdoba á Sevilla y de Sevilla i Huelva.—Billetes de ida y vuelta i precios reducidos con motivo de la feria 
30 y 31 de Mayo y l.“ de Junio de 1880.—T’recio de los billetes de ida y vuelta.

1.‘ clase. -__________ 2,® clase. 3.“ clase.
De las estaciones siguientes á 

Lora del Rio y regreso. Compañía. Tesoi'o.
Total 

redondeado. Compañía,

1

Tesoro.
Total 

redondeado. Compañía. Tesoro.
Total 

redondeado.
Línea de Sevilla. Es. Cts. Es. Cts. Es. Cts, Es. Cts. Es. Cts. Es. Cts. Es. Cts. Es. Cts. Es. - Cts.

Sevilla.
Brenes. 
Tocina, 
Guadajoz. 
Peñaflor.
Palma.
Hornachuelos.
Fosadas. .
Almodóvar.
Córdoba.

30 
19
11

8 
10 
12 
18 
24 
29 
41

51
54 
77
88 
66 
88
87
42
53
74

2 
1
»
J?
ÍT
n
1
1
2
3

29
46
88
66
79
96
41
83
21
13

32
21
12

9
11
14
20
26
31
45

80
» 

80 
60 
60

40 
40 
80

JI

23
14

8
6
8
9

14
18
22
31

31 
66 
88 
66

» 
77 
21 
43 
20 
31

1
1

ÍJ

1
1
1
2

74 
09
66
49
60
73 
06
38 
66
34

25
15

9
7

,8
10
15
20
24
33

20 
80
60 
20
60
60 
40

«

80

14
8
5
4
4
5
8

11
13
18

21 
88
33 
22
89 
78 
66
10 
32
87

1
W 
M 
» 
31 
0 
n 
ÏÎ

1

06
66
39
31
36
43
64
83
99
41

15
9
5
4
5
6
9

12
14
20

40
60
80
60
40
40
40

20
40

Línea de Huelva.

Carrión de los Céspedes.
Huévar.
Aznalcázar.
Benacazón. '

56 75 4 25 61 JÎ 43 72 3 28 47 T) 26 04 l 96 28 Jí

Sanlúcar la Mayor.
Villanueva del Ariscal.

45 58 3 42 49 Í) 35 35 2 66 38 n 21 39 1 61 23 n
Salteras. '
Camas. j
Triana. ’

38 14 2 86 41 28 84 2 16 31 ff 17 67 1 33 19 n

Advertencias.
1 .“ . En tasestaciones de la línea 

de Pluelva, de Sevilla, Brenes, To
cina y Guadajoz se expenderán es
tos billetes para los trenes mixtos 
núm 1 que saldrán de Huelva los 
dias 29, 30 y 31 de Mayo á la.s 3 de 
la tarde, y serán valederos para re
grosar á voluntad de los viajeros 
por cualquiera de los trenes mixtos 
núm. 2 que saldrán de Lora del Rio 
los dias 31 de Mayo, 1 y 2 de Junio, 
á las 5 y 9 de la mañana.

2 ." j En las estaciones de Peña
flor, Palma, Hornachuelos, Posa
das Almodovar y Córdoba se ex
penderán estos billetes para los tre
nes mistos núm. 2' que salgan de

Córdoba los días 30y 3! de Mayo y 
l.“de Junio, á las 2 y31 minutos 
de la mañana, y serán valederos 
para regresar por los trenes mix
tos núm. 1 que salgan de Lora di
chos dias, á las 11 y 50 de la noche.

Serán nulos y de ningún valor 
los billetes que no so hayan utiliza
do en los trenes y días ántes men
cionados

3? No se admitirán sino los 
’Squipajés que puedan llevar á la 
mano los viajeros portadores de 
estos billetes.

4 .‘ Los niños menores de tres 
años no pagarán nada por su tras
porte, siempre que vayan en bra
zos de las personas que los acom- 
pañen.

5 .* Los militares, los marinos 
y los niños de 3 á 6 años no ten
drán derecho á que se les reduzcan 
los precios arriba indicados; po
drán optar por ellos ó por el medio 
billete con arreglo á la tarifa gene
ra!, según lo estimen más conve
niente en el acto de tomarío.

6 .“ Estos billetes especiales no 
podrán utihzarss por los viajeros 
para quedarse en estaciones, que 
no sean las marcadas en los mis
mos billetes. El viagero que no 
cumpliese esta condición tendrá 
que pagar el preció del billete con 
arregloá la tarifa general, tenión- 
düse en cuenta la cantidad que hu
biese satisfecho por el billete de 

ida y vuelta, que se le recogerá por 
la Coa;pafíía.

7 .® Los viajeros que deseen pa
sar á una clase superior á la mar
cada en el billete que posean, debe
rán abonar la diferencia que resul
te entre los precios totales de los 
billete.? ordinarios enteros, os de
cir, con inclusion de 1 impuesto, 
sin tener en cuenta la reducción 
del precio concedido para este ser
vicio.

Nota importante. Loa viajeros 
deberán presentar á la ida el bille
te de ida y vuelta completo, pues 
se considerará nulo y sin ningún 
valor si falta la parte que ha de 
servir para el regreso. -
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ANUIS CIOS.

Guia practica para conservar y ra- 
aobrar la salud, ó tratado completo 
ce medicina y farmacia doméstica 

di alcanc de todo el mundo, por el
Dr. E. Vollel.

Forma un lomo de mas de ÜO 
páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
sínlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Libreria del Diario de Cár- 
doba â 18 reales ejemplar.

i

Bepartiosiento y Ma
tricula i

Los pliegos-estado?! j 
para la formación de là 1 
Matrícula de subsidio y i 
Kepartiiniento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria i 
del ‘‘Diario de Córdoba,, i 
Letrados 18 y San Fer- 
nando 54, i

EDICION ECONOMICA Y COM Í
PLETA. !

Códigos españoles antigües y mo- ’ 
demos con las últimas reformas pu- 1 
blioados bajo la dirscciou del limo. } 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo । 
gado de beneficencia de la provin- i 
oia de Madrid, de la Junta de re- ) 
forma penitenciaria, Jefa superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tanulformda y maravitie. 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
eon el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes á sus villas y ciada- 
dos, todos ellos han venido forman
do nuestra iegisíacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
delcivil refiere al elemento privado 
hom sebre, « sus costumbres como 
individuo, y todo lo qua se ros;, é 
incumba A este elemento particular, 
aturado d: los pueblos, está escár 
gado en ellos, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos ea, 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

? Infinidad de trabajos y tenía- ’ tniniatrador d« la obra y en todas la« ¡ 
B tivas se han emprendido para uni- j librerías. j

floar nnastra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada? todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y laNoviaimaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

GUIA 

de los jueces muuicipales eu malefis 
crimioal por

D. Vicente Vieites y PereirOf
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

Dado este antecedente, no crea
nlos necesario encarecer la impor- 
tancia de ¡a presente obra, que por 
su naturaleza misma as de aquellas 
cuya neessidad y ventajas ae pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos lea es útil é indiepen 
sable tener las leyes de su pitría: á 

i HUS jurisperitos, por eú misma profu
sion; á todos los ciudadanos, porque 

- la ignorancia de la ley no puede ale 
garsú en juicio como excusa vala- 
d-ra para evitar el cumpUmissío do 
sna Obligación ó el castigo do una 
iuiTaccion ísgal.’

Variai haa sido, por esta razón

î

5

j

iss ejicioñas qas se h^u hecha da los 
Códigos, nor-i que por su excesivo 
costa ao a^tán al alcance da todas las 
fofiuRBs, "t por «a dósmsMdo volú- 
nípu já osnsa de' lujo de la edioioxi, 
3.;>e de fÁcii manejo y no se pasden 
llevar & loa .Tritanalea, para leer, an 
loa informes orales, las citaa de las 
eyea qae á nuestro derecho convie- 
noa^ Estos inoonveaíeíriss y necesi--
dadps qui 11’30109 sentido en nuestra i 
práctíca, nos han hecho concebir ti J 
pensamiento de remodiarios para ‘ 
siempre, y creemos haberío cons— j 
guido. Nuestra colsccion tiene un f 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un 'tomo do los Códigos, y su ta- 
maSo facilita el poder llovarios en la 
iQKno ó an el bolaillo. Además pubh 
carêmes también, colsccionádas, los 
leyes modemaa con sos reformas, 
que andan esparcidas y diaeminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios é impresioneB.

Al frente de cada Código presan- 
taremos en resella histórica del mía- 
o,m hecha por uno de nuestros tos a 
tinguidos compañeros, y À la cabeza 
de 1 8 leyes mularnís daremos tam
bien la exposioioo de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: Co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compsaeroa 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qos por 
ninterósacometemos y queha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.% buen papel, ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda EspaSa.—Se pu 
büoarán dos tomos qada mes, uno de 
layas antiguas y otro de leyes mo 
demás.

No se sirve ningún tomo que no

î

s© pague ftdelautado.
Los que quieran abonar el impor- j 

te de toda la publicación teadrá. una t 
rebaja de seis posotaa, adquiriendo ¡ 
toda la obra por setenia ¡íj cir.eo j 
reales. i

A loa libreros se les hará una re • 
baj'X de 40 por 100, lomando dedde j 
50 ejempbres para arriba, y eucar j 
gándose sitos do recoger los tomos 5 
1« Madrid.

L Se easoribo en Madrid, Serrano, * ^^^ Geoeral resolverías y á el debe 
1 68,4 donde se dirigirán los pedidos y a dirigirse las coDUoicaciohes.
| la eorrespondema, con sobre a) ad-

La Beneâi’jCacia eu Espaça. 
?

por el Dr, D. Fermio Üeniandez Ígiv 
sias.

Jeie de la Sección de Beaeucen 
cia eu el Miaislerio de la Goberna - 
clon. ,

Exposición hístoricó-^fUica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedeutes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con otili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en A.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa ña.

AVISO.

à los Sres. Alcaldes Presidente de la nómicos para pisos ó se'in de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 

lu uv v.3.« ....____ 1 con las longitudes que se deseen-
Don Manuel Navarro y Garcia j debiendo advertir son de mas con

sistencia y duración quelos de Aan;

Juntas Municipales e ADaillaramiena
lo de esta Provincia. î

Procurador del Colegio de esta ciu- i 
dad y apoderado de varios Ayunta- , 
mientos de la Provincia, que vive en j 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- | 
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge- j 
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D'Cárlos Gómez Samper, que entien- 1 
de en la formación de Registros de 1 
fincas rusticas, urbanas y de ganade- ; 
ría y confección de los nuevos ami- i 
llaramientos. Lo que tiene el hooor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diehe 
Centro, para que valiéadose de su | 
conducto les sea más fácil su inleti- 1 
gencia con aquél. .■

Advierte tamhieu à tas Juntas ; 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que foses- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolution en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de p J© Beneheeacia» 8© ©H- 
:Sí^iSl7^S^ 1 cuéntran en U^a^^- 
menio. ; la dsi «3jiano d© Como»

Las Consultas á que dicha Era- |j^ . Letrado» 16 V <8 y ' 
presa se refiere en sus circulares son ’ 
de la iúcunabeocia eselusiva del Cea JSan Fernando núm . 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa* 
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y »8 y Sao 
Femando 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta ea la imprenta, libres 
ria y iitograba del « Lia
ño de tiordoba,» calle 
de i^aa Fernando núme
ro^- y Letrados 18.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 1 & •

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
esclusivamente salgarena. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen challones de escua
dría ordinaria, corno también eeo-

des, como es sabido.
Cincuenta mil tablas ordina- 

rías y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de challones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=9

Filiaciones y citac o 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
ta de este periólico, ,

UeneBeeneia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los eslahlecimientos

Imprenta del Diario d^ Cór^oétíf
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